RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006705, Ent. N°6076/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con la comunicación a este Tribunal de la eventual contratación directa durante el año 2016 de fletes carreteros y fluviales para la distribución de combustibles;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/7/15, la Gerencia de Logística informa que los gastos estimados para el Ejercicio 2016 por concepto de contratación de fletes carreteros y fluviales, en situaciones no previsibles, sustituyendo y/o complementando los propios del Organismo son: $ 33:000.000 (fletes carreteros) y U$S 5:100.000 (fletes fluviales);

2) que con fecha 10/9/15, la Gerencia Económica Financiera informa que estas contrataciones fueron incluidas en el Presupuesto del Plan Operativo para el Ejercicio 2016, contando con disponibilidad, según prórroga automática de asignaciones;

3) que por Resolución Nº 1012/9/2015 de fecha 24/9/15, el Directorio, considerando que resulta necesario disponer de medios de transporte para la distribución de combustibles, cuando la misma no pueda ser cumplida por medios, propiedad del Organismo, dispuso comunicar a este Tribunal la eventual contratación directa de transporte para combustibles durante el año 2016, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 16 del TOCAF, por un total de $ 33:000.000 más IVA, por concepto de fletes carreteros y U$S 5:100.000 por concepto de fletes fluviales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del TOCAF, preceptúa en su Literal C), que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se enumeran, señalándose en el Numeral 16): “La adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para lubricantes y sus respectivos fletes”;
2) que en consecuencia, la contratación de fletes para el traslado de combustible encuadra en la causal de excepción invocada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos de hasta            $ 33:000.000 más IVA, por concepto de fletes carreteros y U$S 5:100.000 por concepto de fletes fluviales, una vez efectuadas las contrataciones e imputados los montos a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas;
3) Comunicar al Contador Delegado.
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